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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  4667 14/05/2007 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Circular 
conau 1 - 809
 
 Plan y Manual de Cuentas – Régimen Infom-
rativo Contable Mensual. Estado de Conso-
lidación de Entidades Locales con filiales 
significativas en el país y en el exterior - Ré-
gimen Informativo Contable para Publica-
ción Trimestral/Anual – Régimen Informativo 
para Supervisión Trimes-
tral/Semestral/Anual(Texto de referencia). 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Plan y 

Manual de Cuentas, en relación con el plazo de capitalización de los aportes irrevocables para futu-
ros aumentos de capital, y a los regímenes de la referencia, las cuales tendrán como fechas de en-
trada en vigencia las siguientes:  

 
- Modificaciones al Plan y Manual de Cuentas:  desde la fecha de emisión de la presente 

Comunicación. 

- Modificaciones al Régimen Informativo Contable para Publicación Trimestral/Anual; Es-

tado de Consolidación de Entidades Locales con Filiales y Subsidiarias Significativas 

en el país y en el exterior (Régimen Informativo Contable Mensual) y Estado de Conso-

lidación de Entidades Locales con Filiales y Otros Entes en el país y en el exterior (Ré-

gimen Informativo para Supervisión Trimestral/Semestral/Anual): a partir de las informa-

ciones correspondientes al período finalizado el 30.09.07.  Asimismo, se informa que, no será 

obligatoria la presentación del Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes, en forma com-

parativa hasta el cierre de trimestre/ejercicio correspondiente al 30.06.08, inclusive. 

 
Se detallan a continuación las modificaciones realizadas: 
 

Plazo de capitalización de los aportes irrevocables para futuros aumentos de capital: 
 

 
- Al respecto,  la primer asamblea que se celebre  -en un plazo que no deberá exceder los seis (6) 

meses a contar desde la aceptación del aporte irrevocable - deberá tratar como punto expreso 
del orden del día el aumento de capital por un monto que abarque el aporte recibido. 

 
- En caso que se resolviera la restitución  -por no haberse aprobado el aumento de capital u otra 

causa- o no se celebre la asamblea dentro del plazo previsto, cesará su calidad de aporte irre-
vocable y pasará a integrar el pasivo de la entidad, registrándose en “Obligaciones subordina-
das- Aportes para futuros aumentos de capital”. Consecuentemente, se ha modificado el citado 
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rubro a fin de incluir, además de los títulos subordinados actualmente contemplados, este tipo 
de deuda. 

 
- Finalmente, se aclara que se admite -por única vez- que, los saldos existentes a la fecha de 

estos aportes, sean tratados en Asamblea dentro de los doce (12) meses contados desde la fe-
cha de emisión de la presente comunicación. 

 
 

Estado de Situación Patrimonial: 
 
 

- Disponibilidades/Entidades Financieras y Corresponsales: clasificación en “BCRA”, “Otras del 
país” y “Del exterior”. 

 
- Préstamos/al Sector Financiero: clasificación en “Interfinancieros (call otorgados)”,  “Otras finan-

ciaciones a entidades financieras locales” e “Intereses, ajustes y diferencias de cotización de-
vengados a cobrar”. 

 
- Otras Obligaciones por Intermediación Financiera: clasificación de “Financiaciones Recibidas de 

Entidades Financieras locales” en “Interfinancieros (call recibidos)”, “Otras financiaciones de en-
tidades financieras locales” e “Intereses devengados a pagar”. 

 
 
Estado de Resultados: 
 
 

- Ingresos Financieros: incorporación de la línea “Diferencia de Cotización de oro y moneda ex-
tranjera”. 

 
- Egresos Financieros: apertura de las líneas “Intereses por Préstamos Interfinancieros recibidos 

(call recibidos)”, “Intereses por otras financiaciones de entidades financieras”, “Aportes al fondo 
de garantías de los depósitos” y “Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera”. 

 
- Gastos de Administración: apertura de los conceptos “Depreciación de Bienes de Uso” y “Amor-

tización de gastos de organización”. 
 
- Pérdidas diversas: incorporación de líneas específicas para “Amortización y pérdidas por bienes 

diversos” y “Amortización de llave de negocio”. 
 
 

Reemplazo del Estado de origen y aplicación de fondos por el Estado de Flujo de Efectivo y 
sus equivalentes 
 
 
Incorporación de las siguientes Notas a los Estados Contables: 
 

- Cuentas que identifican el cumplimiento del efectivo mínimo 
 

- Políticas de gerenciamiento de riesgos 
 
- Estado de Flujo de Efectivo y sus Equivalentes 
 
- Aumentos de capital sujetos a autorización del Banco Central 
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Sustitución del Sistema REUTER por la codificación de la Caja de Valores S.A  para la iden-
tificación de los títulos públicos y privados en los siguientes Anexos: 
 
 
- Anexo A. Detalle de títulos públicos y privados 
- Anexo E. Detalle de participaciones en otras sociedades 
 
 
Manual de Cuentas 
 
 

Se efectúan las adecuaciones necesarias a fin de reflejar lo dispuesto en materia de 
Aportes Irrevocables.   
 
Además, se realiza una aclaración en la cuenta 521038 “Egresos Financieros – Intere-
ses por préstamos de títulos públicos de entidades financieras locales”. 
 
 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar y/o incorporar 

en los Textos Ordenados correspondientes.  
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen  

Informativo 

Guillermo R. Corzo 
Subgerente General de Regulación 

Y Régimen Informativo 
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Altas 
 
361130 362130 
 
Modificaciones 
 
360000 361000 361100 361209 362000 362100 362209 
365000 365100 365209 366000 366100 366209 420006 
521038 
 
 
 
 
 

B.C.R.A. ALTAS Y MODIFICACIONES 
Anexo a la 
Com. “A” 

4667 



 
  

 
360000 Obligaciones subordinadas 
 
361000 En pesos - Residentes en el país 
 
361100 Capitales 
 
361107 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin oferta pública 
361118 (Descuento de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin 

oferta pública) 
361103 Obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública 
361117 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública) 
361108 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. con oferta pública 
361119 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. 

con oferta pública) 
361130 Obligaciones subordinadas- Aportes para futuros aumentos de capital 
361106 Obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública 
361129 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública) 
361140 Instrumentos representativos de deuda subordinada 
361150 (Descuentos de emisión de instrumentos representativos de deuda subordinada) 
361209 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas sin oferta pública 
361219 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas con oferta pública 
361229 Intereses devengados a pagar por instrumentos representativos de deuda subordina-

da 
361250 Ajustes devengados a pagar por  obligaciones subordinadas con cláusula CER 
 
362000 En pesos - Residentes en el exterior 
 
362100 Capitales 
 
362107 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin oferta pública 
362118 (Descuento de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin 

oferta pública) 
362103 Obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública 
362117 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública) 
362108 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. con oferta pública 
362119 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. 

con oferta pública) 
362130 Obligaciones subordinadas- Aportes para futuros aumentos de capital 
362106 Obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública 
362129 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública) 
362140 Instrumentos representativos de deuda subordinada 
362150 (Descuentos de emisión de instrumentos representativos de deuda subordinada) 
362209 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas sin oferta pública 
362219 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas con oferta pública 
362229 Intereses devengados a pagar por instrumentos representativos de deuda subordina-

da 
362250 Ajustes devengados a pagar por obligaciones subordinadas con cláusula CER  
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365000 En moneda extranjera - Residentes en el país 
 
365100 Capitales 
 
365107 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin oferta pública 
365118 (Descuento de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin 

oferta pública) 
365103 Obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública 
365117 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública) 
365108 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. con oferta pública 
365119 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. 

con oferta pública) 
365106 Obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública 
365129 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública) 
365140 Instrumentos representativos de deuda subordinada 
365150 (Descuentos de emisión de instrumentos representativos de deuda subordinada) 
365209 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas sin oferta pública 
365219 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas con oferta pública 
365229 Intereses devengados a pagar por instrumentos representativos de deuda subordina-

da 
 
366000 En moneda extranjera - Residentes en el exterior 
 
366100 Capitales 
 
366107 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin oferta pública 
366118 (Descuento de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. sin 

oferta pública) 
366103 Obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública 
366117 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - sin oferta pública) 
366108 Obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. con oferta pública 
366119 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas computables para la R.P.C. 

con oferta pública) 
366106 Obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública 
366129 (Descuentos de emisión de obligaciones subordinadas - Otras - con oferta pública) 
366140 Instrumentos representativos de deuda subordinada  
366150 (Descuentos de emisión de instrumentos representativos de deuda subordinada) 
366209 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas sin oferta pública 
366219 Intereses devengados a pagar por obligaciones subordinadas con oferta pública 
366229 Intereses devengados a pagar por instrumentos representativos de deuda subordina-

da 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 

  
 
  Código 
 
  360000 

 
Comprende los saldos adeudados en concepto de obligaciones contractualmente subordinadas a 
los demás pasivos, más las diferencias de cotización e intereses convenidos a pagar, devengados 
al fin de cada período. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Pesos – Residentes en el País 

  
 
  Código 
 
  361000 

 
Comprende las obligaciones subordinadas en pesos hacia residentes en el país, más los intereses 
devengados al fin del período correspondiente. 
 
Se consideran residentes en el país el sector público en su totalidad, los establecimientos corres-
pondientes a las sociedades comerciales y asociaciones civiles que tengan su domicilio legal o que 
desarrollen su actividad en el país, y las personas físicas domiciliadas en él por más de un año, o  
que manifiesten la intención de radicarse por igual período.
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Pesos – Residentes en el País 
 Capitales 

  
 
  Código 
 
  361100 

 
Comprende el saldo adeudado en pesos (excluidos intereses) correspondiente a obligaciones su-
bordinadas. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
  Obligaciones  Subordinadas 
  En Pesos – Residentes en el País 
 
Aportes para futuros aumentos de capital 

 
  Código 
 
  361130 

 
Incluye los aportes para futuros aumentos de capital efectuados por residentes en el país, cuando 
no se cumplen las condiciones para contabilizarlos en “Patrimonio Neto - Aportes no capitalizados 
- Aportes irrevocables para futuros aumentos de capital”.  
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Pesos – Residentes en el País 
 Intereses Devengados a Pagar por Obligaciones  
 Subordinadas sin Oferta Pública 

  
 
  Código 
 
  361209 

 
Incluye los intereses devengados a pagar al fin de cada período, correspondientes a obligaciones 
subordinadas sin oferta pública. 
 
Estos intereses se imputarán con contrapartida en "Egresos financieros - Por operaciones en pesos 
- Intereses por obligaciones subordinadas”.
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Pesos – Residentes en el Exterior 
  

  
 
  Código 
 
  362000 

 
Comprende las obligaciones subordinadas en pesos hacia residentes en el exterior, más los intere-
ses devengados al fin del período correspondiente. 
 
Se consideran residentes en el exterior los gobiernos extranjeros, las sociedades comerciales y 
asociaciones civiles que no tengan su domicilio legal ni desarrollen su actividad en el país, y las 
personas físicas no domiciliadas en él por más de un año, que no manifiesten la intención de radi- 
carse por igual período.
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Pesos – Residentes en el Exterior 
 Capitales 

  
 
  Código 
 
  362100 

 
Comprende el saldo adeudado en pesos (excluidos intereses) correspondiente a obligaciones su-
bordinadas hacia residentes en el exterior.
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
  Obligaciones Subordinadas 
  En Pesos – Residentes en el Exterior 
 
Aportes para futuros aumentos de capital 

 
  Código 
 
  362130 

 
Incluye los aportes para futuros aumentos de capital efectuados por residentes en el exterior, cuan-
do no se cumplen las condiciones para contabilizarlos en “Patrimonio Neto - Aportes no capitaliza-
dos - Aportes irrevocables para futuros aumentos de capital. 

B.C.R.A. MANUAL DE CUENTAS 

Versión: 1° COMUNICACIÓN  “A“  4667 Vigencia: 
14/05/2007 

Página 1 



 
  

 
 
Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Pesos – Residentes en el Exterior 
 Intereses Devengados a Pagar por Obligaciones  
 Subordinadas sin Oferta Pública 

  
 
  Código 
 
  362209 

 
Incluye los intereses devengados a pagar al fin de cada período, correspondientes a obligaciones 
subordinadas sin oferta pública. 
 
Estos intereses se imputarán con contrapartida en "Egresos financieros - Por operaciones en pesos 
- Intereses por obligaciones subordinadas". 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Moneda Extranjera – Residentes en el País 
  

  
 
  Código 
 
  365000 

 
Comprende el equivalente en pesos de las obligaciones subordinadas en moneda extranjera, hacia 
residentes en el país más las diferencias de cotización e intereses devengados al fin del período 
correspondiente. 
 
Se consideran residentes en el país el sector público en su totalidad; los establecimientos corres-
pondientes a las sociedades comerciales y asociaciones civiles que tengan su domicilio legal o que 
desarrollen su actividad en el país, y las personas físicas domiciliadas en él por más de un año, o 
que manifiesten la intención de radicarse por igual período. 
 
Al fin de cada período, los saldos se valuarán de acuerdo con la cotización de cierre, debiendo im-
putarse la diferencia entre los nuevos valores en pesos y los saldos registrados hasta ese momento 
a "Ingresos financieros - Por operaciones en oro y moneda extranjera - Diferencia de cotización de 
oro y moneda extranjera". 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Moneda Extranjera – Residentes en el País 
 Capitales 

  
 
  Código 
 
  365100 

 
Comprende el equivalente en pesos del saldo adeudado en moneda extranjera (excluidos intereses) 
correspondiente a obligaciones subordinadas. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Moneda Extranjera – Residentes en el País 
 
 Intereses Devengados a Pagar por Obligaciones  
 Subordinadas sin Oferta Pública 

  
 
  Código 
 
  365209 

 
Incluye el equivalente en pesos de los intereses devengados a pagar al fin de cada período, corres-
pondientes a obligaciones subordinadas sin oferta pública, en moneda extranjera. 
 
Estos intereses devengados mensualmente en moneda extranjera, convertidos a la cotización de 
cierre del mes, se imputarán con contrapartida en "Egresos financieros - Por operaciones en oro y 
moneda extranjera - Intereses por obligaciones subordinadas". 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Moneda Extranjera – Residentes en el Exterior 
  

  
 
  Código 
 
  366000 

 
Comprende el equivalente en pesos de las obligaciones subordinadas en moneda extranjera, hacia 
residentes en el exterior, más las diferencias de cotización e intereses devengados al fin del período 
correspondiente. 
 
Se consideran residentes en el exterior los gobiernos extranjeros; las sociedades comerciales y 
asociaciones civiles que no tengan su domicilio legal ni desarrollen su actividad en el país, y las 
personas físicas no domiciliadas en él por más de un año que no manifiesten la intención de radi-
carse por igual período. 
 
Al fin de cada período, el saldo de la cuenta en moneda extranjera se valuará de acuerdo con la 
cotización de cierre, debiendo imputarse la diferencia entre los nuevos valores en pesos y los saldos 
registrados hasta ese momento a "Ingresos financieros - Por operaciones en oro y moneda extranje-
ra - Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera". 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Moneda Extranjera – Residentes en el Exterior 
 Capitales 

  
 
  Código 
 
  366100 

 
Comprende el equivalente en pesos de los saldos adeudados en moneda extranjera (excluidos inte-
reses) correspondientes a obligaciones subordinadas. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

  Pasivo 
 Obligaciones Subordinadas 
 En Moneda Extranjera – Residentes en el Exterior 
  
  Intereses Devengados a Pagar por Obligaciones 
 Subordinadas sin Oferta Pública 

  
 
  Código 
 
  366209 

 
Incluye el equivalente en pesos de los intereses devengados a pagar al fin de cada período, corres-
pondientes a obligaciones subordinadas sin oferta pública, en moneda extranjera. 
 
Estos intereses devengados mensualmente en moneda extranjera, convertidos a la cotización de 
cierre del mes, se imputarán con contrapartida en "Egresos financieros - Por operaciones en oro y 
moneda extranjera - Intereses por obligaciones subordinadas". 
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Capítulo 
Rubro 
Moneda/Residencia 
Otros atributos 
Imputación 

Patrimonio Neto 
Aportes no capitalizados 
 
 
Aportes irrevocables para futuros aumentos de capital 

 
 
420006 

 
Incluye únicamente los aportes de carácter irrevocable a cuenta de futuros aumentos de capital, 
efectuados por los accionistas de la entidad y por terceros de acuerdo con las disposiciones lega-
les y contables vigentes, los que deben cumplir, entre otros requisitos, haber sido aprobados por la 
asamblea de accionistas (u órgano equivalente) o por su órgano de administración ad-referendum 
de ella y contar en documentación fehaciente que acredite el ingreso de los fondos, el carácter irre-
vocable del aporte y la determinación del plazo para el aumento del capital social, así como de 
haber tomado conocimiento el Directorio de la entidad. 
 
Si no se decidiera capitalizar el aporte en la primer asamblea que se lleve a cabo, o esta no 
se realizara dentro de los seis meses desde su aceptación, el saldo deberá contabilizarse en 
“Obligaciones subordinadas – Aportes para futuros aumentos de capital”. 
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Capítulo 
Rubro 
Moneda/Residencia 
Otros atributos 
Imputación 

Resultados 
Egresos Financieros 
Por operaciones en pesos 
 
Intereses por préstamos de títulos públicos de entidades financieras 

 
 
521038 

 
Incluye las pérdidas devengadas por intereses sobre los capitales en títulos públicos emitidos en 
moneda nacional correspondientes a préstamos de entidades financieras tomados a plazos supe-
riores a 30 días. 
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Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

 
ACTIVO 
 

Disponibilidades 
Efectivo 
Entidades financieras y corresponsales 
 B.C.R.A. 
 Otras del país 
 Del exterior 
Otras 

 
Títulos Públicos y Privados 

Tenencias en cuentas de inversión 
 Tenencias para operaciones de compra-venta o  
 intermediación 
Títulos Públicos por operaciones de pase con el B.C.R.A. 

        Títulos Públicos sin cotización 
Instrumentos emitidos por el B.C.R.A. 

    Inversiones en títulos privados con cotización 
        (Previsiones ) 
 
   (‘) especificar subsidiarias 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al :     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Préstamos  
Al Sector Público no financiero 
Al Sector Financiero 
        Interfinancieros (call otorgados) 
        Otras financiaciones a entidades financieras locales 
        Intereses, Ajustes y Dif. de cotización devengadas a cobrar 
Al Sector Privado no financiero y residentes en el exterior 

Adelantos 
Documentos 
Hipotecarios 

              Prendarios 
    Personales 

Tarjetas de crédito 
Otros 

        Intereses, Ajustes y Dif. Cotiz. Deveng. a cobrar 
(Cobros no aplicados) 

        (Intereses documentados) 
(Diferencia por adquisición de cartera) 

       (Previsiones)
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al :     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Otras obligaciones por intermediación financiera 
Banco Central de la República Argentina 

Redescuentos para atender situaciones de iliquidez 
Otros 

Bancos y Organismos Internacionales 
Obligaciones Negociables no subordinadas 
Montos a pagar por compras contado a liquidar  y  a término 
Especies a entregar por ventas contado a liquidar y a término 
Primas por opciones lanzadas  
Financiaciones recibidas de entidades financieras locales 
    Interfinancieros (call recibidos) 
    Otras financiaciones de entidades financieras locales 
    Intereses devengados a pagar 
Saldos pendientes de liquidación de op. a término 
sin entrega del activo subyacente 
Otras 
Intereses, ajustes y diferencias de cotización devengados a pagar 

Obligaciones Diversas 
 Dividendos a pagar 

Honorarios 
Otras 

Ajustes e Intereses devengados a pagar
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Denominación de la entidad: 
Correspondiente al:     /     / 

 

Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

 
ESTADO DE RESULTADOS 
 
Ingresos Financieros 

Intereses por disponibilidades 
Intereses por prestamos al sector financiero 
Intereses por adelantos 
Intereses por documentos 
Intereses por préstamos hipotecarios 

     Intereses por préstamos prendarios 
Intereses por préstamos de tarjetas de crédito 
Intereses por otros préstamos 
Intereses por otros créditos por int. financiera 
Resultado neto de títulos públicos y privados 
Resultado neto por opciones 
Resultado por préstamos garantizados – Decreto 1387/01 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Ajustes por Cláusula C.V.S. 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 
Otros 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al:     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

 
Egresos Financieros 

Intereses  por depósitos en cuentas corrientes 
Intereses por depósitos en caja de ahorros 
Intereses por depósitos en plazo fijo 
Intereses por préstamos interfinancieros recibidos (call recibidos) 
Intereses por otras financiaciones de entidades financieras 
 Intereses por financiaciones del sector financiero 
Intereses por otras obligaciones por int. Financiera 
Intereses por obligaciones subordinadas 
Otros intereses 
Resultado neto de títulos públicos y privados 
 Resultado neto por opciones 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Aportes al fondo de garantía de los depósitos 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 
Otros 

 
MARGEN BRUTO  DE  INTERMEDIACION 
 
Cargo por incobrabilidad
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al:..../..../ 

Balance de las filiales 

operativas en el exterior 

Balance de subsi-

diarias significativas 

a consolidar 
CONCEPTOS 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les Filial ... Filial   ... Filial ... 

Elimi-

na-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales (´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

Consolidado 

Total 

 
Honorarios a directores y síndicos 
Otros honorarios 
Propaganda y publicidad  
Impuestos  
Depreciación de Bienes de Uso 
Amortización de gastos de organización 
Otros gastos operativos 
Otros 

 
Resultado Monetario por Egresos Operativos 
 
RESULTADO NETO POR INTERMEDIACION FINANCIERA 
 
Participación de terceros 
 
Utilidades diversas 
     Resultado por participaciones permanentes 
     Intereses punitorios 
     Créditos recuperados y previsiones desafectadas 

Ajustes por Cláusula C.E.R. 
     Otros 

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 
B.C.R.A. 

7 – ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON FILIALES Y SUBSIDIARIAS SIGNIFICATIVAS EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR 

Versión: 6° COMUNICACIÓN  “A“  4667 Vigencia: 
14/05/2007 

Página 12 



 
 

 

 

 
Denominación de la entidad: 

Correspondiente al:     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

   Pérdidas diversas 
   Resultado por participaciones permanentes 
   Intereses punitorios y cargos a favor del B.C.R.A. 
   Cargo por incobrabilidad de créditos diversos y por  
   otras previsiones 

Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Amortización de diferencias por resoluciones judiciales 
Depreciación y pérdidas por bienes diversos 
Amortización de llave de negocio 
Otros 

 
Resultado de filiales en el exterior 
 
Resultado Monetario por Otras Operaciones 
 
RESULTADO NETO ANTES DEL IMPUESTO A LAS  
GANANCIAS 
 
Impuesto a las Ganancias 
 
RESULTADO NETO DEL PERÍODO 
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Estados Contables - Normas generales de procedimiento 

 
 Estado de Situación Patrimonial 
 
 Estado de Resultados 
 
 Estado de Evolución del Patrimonio Neto 
 
 Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes 
 
 Anexo A. Detalle de títulos públicos y privados 
 

Anexo B. Clasificación de las financiaciones por situación y garantías recibidas 
 
 Anexo C. Concentración de las financiaciones 
 
 Anexo D. Apertura por plazo de las financiaciones  
 
 Anexo E. Detalle de participaciones en otras sociedades 
 
 Anexo F. Movimiento de bienes de uso y bienes diversos 
 
 Anexo G. Detalle de bienes intangibles 
 
 Anexo H. Concentración de los Depósitos 
 
           Anexo I. Apertura por plazos de los Depósitos, Otras obligaciones por intermediación 

financiera y obligaciones negociables subordinadas 
 
 Anexo J. Movimiento de previsiones 
 
 Anexo K. Composición del capital social 
 
 Anexo L. Saldos en moneda extranjera 
 

Anexo M. Resumen de los Estados contables de las filiales operativas de la entidad lo-
cal, radicadas en el exterior 

 
 Anexo N Asistencia a vinculados 
 

Anexo O Instrumentos financieros derivados 
 
 Proyecto de distribución de utilidades 
 
 Notas a los estados contables 
 
 Estado de Situación Patrimonial Consolidado (Art. 33 - Ley N° 19.550) 
 
 Estado de Resultados Consolidado (Art. 33 - Ley N° 19.550) 
 
 Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes  (Art. 33 - Ley N° 19.550) 
 

Estado de Situación de Deudores Consolidado (Art. 33 – Ley N° 19.550) 
 
Nota a los Estados Contables Consolidados con Sociedades Controladas (Art. 33 Ley N° 
19.550) 
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1. El plazo de duración de los ejercicios  económicos de las entidades financieras será de 12 meses 

y  su cierre deberá coincidir con el 30 de junio o 31 de diciembre de cada año. 

Podrán admitirse ejercicios irregulares de menor duración, en casos excepcionales debidamente 
justificados (iniciación de actividades, modificación de fecha de cierre de ejercicio, etc.). 

Las entidades deberán enviar al Banco Central de la República Argentina los Estados Contables 
correspondientes al cierre de cada uno de sus primeros tres trimestres económicos y del ejerci-
cio, los cuales se prepararán sobre la base de información resumida del Plan de Cuentas Mínimo 
de acuerdo con los modelos que se acompañan y a través del diseño de registro establecido. 

2. Todos los Estados Contables deben estar expresados en moneda homogénea. En el Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto y en el Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes se reex-
presarán en moneda de cierre tanto los saldos iniciales como los movimientos del período. 

Los saldos se expresan en miles de pesos,  sin decimales. A los fines del redondeo de las magni-
tudes, se incrementarán los valores en una unidad cuando el primer dígito de las fracciones sea 
igual o mayor que 5, desechando las que resulten inferiores.  

Si dentro de un determinado rubro el conjunto de las partidas que corresponde incluir en los con-
ceptos "Diversos/as" u "Otros/as" resulta superior al 20 % del total de aquél, en nota a los esta-
dos contables deberá procederse a su aclaración formulando un detalle de sus componentes. 

El Estado de Situación Patrimonial y los Anexos que así lo especifiquen deberán incluir informa-
ción comparativa con datos al cierre del ejercicio precedente mientras que el Estado de Resulta-
dos, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujo de Efectivo y sus equiva-
lentes deberán incluir información comparativa con igual período del ejercicio anterior. Todas las 
partidas del ejercicio anterior, tanto monetarias como no monetarias, se reexpresarán en moneda 
de cierre del período. 

En el Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes se deberá informar la variación en la 
suma de los siguientes componentes patrimoniales: 
- El efectivo (incluyendo el efectivo, los depósitos a la vista) 
- Los equivalentes de efectivo (activos que se mantengan con el fin de cumplir con los 

compromisos de corto plazo mas que con fines de inversión u otros propósitos) que 
cumplan con las siguientes condiciones: 

o Alta liquidez 
o Fácilmente convertibles en importes conocidos de efectivo 
o Sujetos a riesgos insignificantes de cambios de valor 
o Plazo de vencimiento no mayor a 3 meses de su adquisición 

3. Los Estados Contables de las filiales operativas de la entidad local radicadas en el exterior debe-
rán ser consolidados con los de las casas ubicadas en el país, aplicando las normas de proce-
dimiento insertas en el Estado de Consolidación de Entidades Locales con Filiales y otros 
entes en el país y en el exterior del Régimen Informativo para Supervisión Trimes-
tral/Semestral/Anual. 

 4. Los Estados consolidados (Art. 33 - Ley N° 19.550)  tendrán la estructura definida por los actua-
les Estados de Situación Patrimonial y de Resultados, a los que se deberá  incorporar las si-
guientes líneas: “Participación de terceros”, “Otros Activos” y “Otros Pasivos”. 

 Con igual estructura se deberá informar el Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes. 
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El Estado de Situación de Deudores Consolidado (Art. 33 – Ley N° 19.550) deberá tener la es-
tructura del Anexo B - Clasificación de las financiaciones  por situación y garantías recibidas. 

5. Estos estados deberán ser acompañados de los informes requeridos por las "Normas mínimas 
sobre auditorías externas" . 

Asimismo, la entidad deberá integrar, al cierre de cada trimestre o ejercicio anual, el cuadro que 
encabeza el Estado de Situación Patrimonial, definiendo qué tipo de informe limitado o dictamen, 
según corresponda,  emitió el Auditor Externo,  de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
                                      TIPO  

CIERRE DE EJERCICIO  
FAVORABLE SIN SALVEDADES 1 
FAVORABLE  CON SALVEDADES DETERMINADAS DE VALUACIÓN 2 
FAVORABLE  CON SALVEDADES DETERMINADAS DE EXPOSICION 3 
FAVORABLE  CON SALVEDADES INDETERMINADAS CON LIMITA-
CIONES AL ALCANCE 4 

FAVORABLE  CON SALVEDADES INDETERMINADAS POR INCERTI-
DUMBRE SOBRE HECHOS FUTUROS 5 

OPINIÓN ADVERSA 6 
ABSTENCIÓN DE OPINION  7 

CIERRE TRIMESTRAL (ALCANCE LIMITADO)  
SIN OBSEVACIONES 8 
CON OBSERVACIONES POR HECHOS DETERMINADOS 9 

 
 
I 
N 
F 
O 
R 
M 
E 
S 
 

CON OBSERVACIONES POR HECHOS INDETERMINADOS 10 
 

De presentarse un dictamen favorable o un informe de alcance limitado con distintas salvedades 
u observaciones (2 a 5 ó 9 y 10), deberán informarse -simultáneamente- los códigos correspon-
dientes. 
 

6. El vencimiento para la presentación de las informaciones comprendidas en este régimen operará 
-para todas las entidades- el día 20 del mes subsiguiente a aquel al que se refieran los datos. 
 

7. Dentro de los 90 días contados desde la fecha de cierre de ejercicio y con no menos de 15 días 
de anticipación a la realización de la asamblea convocada a los fines de la consideración de los 
Estados Contables a dicha fecha, las entidades deberán publicar, en el Boletín Oficial de la  ju-
risdicción de que se trate, los correspondientes Balance General, Estado de Resultados, Cuen-
tas de Orden, Notas a los Estados Contables, Estado de Flujo de Efectivo y sus Equivalen-
tes, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Informe de la Comisión Fiscalizadora y/o Comité 
de Vigilancia, Dictamen de los Auditores Externos y los Anexos. 

 
8. La constancia de haber presentado ante el Banco Central de la República Argentina la documen-

tación correspondiente habilitará a las entidades financieras a efectuar las gestiones necesarias 
a efectos de cumplir, dentro de los plazos previstos, con la publicación de los Estados Contables 
a que se refiere el artículo 36 de la Ley N° 21.526, en el Boletín Oficial de la respectiva jurisdic-
ción. 
 
Para las entidades financieras que estén obligadas a publicar trimestralmente sus Estados Con-
tables, en razón de otras prescripciones de orden legal, también resultará de aplicación lo dis-
puesto precedentemente. 
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9. El Banco Central de la República Argentina procederá al análisis de las documentaciones de cie-

rre de ejercicio y se expedirá con posterioridad al respecto. Cuando de tal análisis surja que los 
Estados Contables no se ajustan a las disposiciones legales o normativas vigentes, se requerirá 
su rectificación dentro del plazo que se establezca, debiendo la entidad efectuar una nueva pu-
blicación con la siguiente leyenda, previa a las firmas de las personas que de acuerdo con las 
normas de aplicación deben suscribirlos: 
 
"Los presentes Estados Contables reemplazan a los publicados con fecha ... (aclarar el medio 
utilizado), atento las observaciones efectuadas por el Banco Central de la República Argentina". 
La nueva publicación deberá ser autorizada en forma expresa por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, contando las entidades con un plazo de 30 días corridos para su cumplimiento. 
La inobservancia de esta medida hará pasible a la entidad responsable de las sanciones previs-
tas en los artículos 41 y 42 de la Ley de Entidades Financieras. 
El Banco Central de la República Argentina en uso de sus facultades adoptará las medidas que 
correspondan para sancionar, por la vía administrativa y/o penal, a las entidades y/o personas 
responsables incursas en conductas que pudieran afectar la fe pública o la salvaguardia de los 
intereses generales que hacen al correcto funcionamiento del sistema financiero, a través de la 
publicación de Estados Contables en los cuales no se hayan observado las disposiciones lega-
les o normativas vigentes. 
 

10.Dentro de los 15 días posteriores a la presentación de los estados contables, las entidades debe-
rán difundir, mediante impresos, para ser entregados al público en cada uno de los locales habili-
tados, datos relativos a los principales rubros de  los últimos  Balances Generales (de cierre de 
ejercicio y trimestral). 
 
Asimismo, por el citado medio, informarán: 
 

a) La deuda, por todo concepto, asumida por las personas (físicas o jurídicas) vinculadas a 
la entidad. 

 
b) La nómina de las personas  (físicas o jurídicas )  que, directamente o indirectamente, 

participen en el 10 %  o más del capital de la entidad o bien posean, por cualquier título, 
participaciones que les otorguen los votos necesarios para formar la voluntad social o 
ejercer una influencia dominante. 

 
c) La nómina de los integrantes del Directorio o Consejo de Administración, de la Sindicatu-

ra o Consejo de Vigilancia y el Auditor Externo de la entidad. 
 
d) Las entidades financieras locales de capital extranjero y las sucursales de entidades fi-

nancieras extranjeras autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, debe-
rán informar los supuestos en los que sus casas matrices o grupo accionario mayoritario 
de capital extranjero responden por las operaciones bancarias realizadas en la República 
Argentina y su alcance. 

 
En el supuesto de no proceder dicha responsabilidad, las entidades mencionadas deberán obli-
gatoriamente dejar establecido que sus operaciones bancarias no cuentan con respaldo alguno 
de sus casas matrices o grupos accionarios mayoritarios de capital extranjero, sin perjuicio de la 
legislación vigente aplicable en la materia. 
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11. Las entidades que den a conocer a terceros mediante impresos la Memoria y Estados Contables 
de cierre de ejercicio, deberán presentar estos últimos en forma completa, incluidos Anexos, 
Notas, Proyecto de distribución de utilidades, Informe de la Comisión Fiscalizadora  y Dicta-
men de los Auditores Externos. 

 
12. El presente “Régimen informativo contable trimestral/anual” queda comprendido en las disposi-

ciones del Capítulo II de la Circular RUNOR - 1. 
 

13. Instrucciones sobre los Anexos a los Estados Contables  
 
 
ANEXO A - Detalle de títulos públicos y privados. 
 
Los títulos públicos se agruparán en cuentas de inversión, para operaciones de compra-venta o 
intermediación y sin cotización (para estos dos últimos, especificando a su vez, si son del país o 
del exterior). 
Los títulos privados con cotización se agruparán en cuentas de inversión, otros representativos 
de deuda y representativos de capital y, estos dos últimos -a su vez- si son del país o del exte-
rior. 
 
Se deberá detallar para las 10 principales tenencias (de títulos públicos y de títulos privados) y de 
aquellas que representen más del 5% del total del rubro: la identificación (se utilizará la codifi-
cación de la Caja de Valores S.A.), el valor de mercado, el saldo según libros, la posición sin 
opciones, las opciones y la posición final. 
 
Aquellos títulos que no cumplan con los requisitos del párrafo anterior pero cuya posición final 
represente más del 5% del total del rubro se deberán detallar en Notas a los Estados Contables 
informando los datos requeridos precedentemente. 
 
A fin de determinar la posición -sin opciones- se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:  
Tenencia más Préstamos más Compras contado a liquidar y a término menos Depósitos menos 
Ventas contado a liquidar y a término. 
 
Para el caso particular de títulos cuya valuación de libros difiera de la de mercado, se considera-
rá esta última para efectuar el cálculo descripto. 
 
La posición final será determinada adicionando las compras de opciones de compra y ventas de 
opciones de venta y deduciendo las ventas de opciones de compra y compras de opciones de 
venta. 
 
El valor de las opciones se obtendrá del producto entre el valor nocional y la delta de la opción, 
teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en las “Normas sobre capitales mínimos de las entida-
des financieras - Sección: Capital mínimo por riesgo de mercado”. 
 
Los restantes títulos se expondrán en “Otros” de acuerdo con la clasificación que corresponda. 
 
Los totales de Saldos de Libros deberán coincidir con los respectivos rubros del Estado de Situa-
ción Patrimonial (sin deducir previsiones). 
 
Los títulos públicos por pases con el B.C.R.A. se incorporarán en la categoría correspondiente al 
título transado. 
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ANEXO B - Clasificación de las financiaciones  por situación y garantías recibidas. 
 
Incluye el total de las financiaciones comprendidas en las normas sobre “clasificación de deudo-
res” (Préstamos, Otros Créditos por Intermediación Financiera, Bienes en Locación Financiera, 
Créditos Diversos y Responsabilidades Eventuales, con el alcance previsto en las mencionadas 
normas).  Asimismo, se consignarán las garantías que las respaldan. Los totales deberán ser 
consistentes con las respectivas líneas de los rubros del Estado de Situación Patrimonial   (sin 
deducir previsiones ni la Diferencia por adquisición de cartera). 
Aquellos deudores que no sean objeto de clasificación por estar sus financiaciones cubiertas to-
talmente con garantías preferidas “A” se expondrán en Situación Normal. 
 
ANEXO C - Concentración de las financiaciones  
 
Se agruparán las financiaciones  -en los términos definidos para el anexo B- por magnitud de 
saldos de endeudamiento. 

 
ANEXO D - Apertura por plazos de las financiaciones  
 
Se consignarán las financiaciones  -en los términos definidos para el anexo B-  considerando los 
plazos que restan para su vencimiento.  Se considerará deuda vencida la parte de ella que pre-
sente un atraso de más de 31 días, consignando como deuda no vencida el remanente de aque-
lla. 
Para los saldos no utilizados de acuerdos otorgados deberá considerarse que su utilización y 
vencimiento opera dentro del mes. 
 
ANEXO E - Detalle de Participaciones en Otras Sociedades 
 
Se deberá detallar para las 10 principales participaciones y para aquellas que representen más 
del 5% del total del rubro: la clase, valor nominal unitario de cada acción, la cantidad de votos a 
que da derecho cada acción y cantidad de acciones.  Además sobre el emisor se consignará su 
actividad principal y, acerca del último estado contable, fecha de cierre de ejercicio, capital, pa-
trimonio neto y resultado del ejercicio reexpresados en moneda de cierre del período. 
La identificación y denominación serán las que correspondan de acuerdo con la codificación de 
la Caja de Valores S.A., en su defecto, se utilizarán las que son de aplicación en el Régimen In-
formativo “Deudores del Sistema Financiero”. 
Aquellas participaciones que no superen el 5% del total del rubro se informarán agrupadas en el 
concepto “Otras”. 
Los totales de los saldos consignados serán coincidentes con los informados en el Estado de Si-
tuación Patrimonial sin deducir previsiones. 
 
ANEXO F - Movimientos de bienes de uso y bienes diversos. 
 
Corresponde consignar los valores residuales al inicio del ejercicio con la apertura dispuesta en 
el anexo y las incorporaciones, transferencias, bajas y pérdida por desvalorización que se gene-
ren a lo largo del ejercicio anual, al igual que las depreciaciones. Tanto los saldos iniciales como 
los movimientos del ejercicio se reexpresarán en moneda de cierre del período. 
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DENOMINACION DE LA ENTIDAD: 
 

Nombre del Auditor firmante  

Asociación Profesional  
Informe correspondiente al  
ejercicio/trimestre cerrado el :   

marcar de 1 a  10 según corresponda , de acuerdo con las 
normas de procedimiento. 

 
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL  

CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE/EJERCICIO  
TERMINADO EL :     /      /     . 

  Período 2 Período 1 
 ACTIVO   
    
A. Disponibilidades   
    
 Efectivo   
 Entidades financieras y corresponsales   
 B.C.R.A.   
 Otras del país   
 Del exterior   
 Otras   
    
B. Títulos Públicos y Privados   
    
 Tenencias en cuentas de inversión   
 Tenencias para operaciones de compra-venta o intermediación   
 Títulos Públicos por operaciones de pase con el B.C.R.A.   
 Títulos Públicos sin cotización   
 Instrumentos emitidos por el B.C.R.A.   
 Inversiones en títulos privados con cotización   
 (Previsiones)   
    
C. Préstamos   
    
 Al Sector Público no financiero   
 Al Sector Financiero   
  - Interfinancieros – (call otorgados)   
  - Otras financiaciones a entidades financieras locales   
  - Intereses, ajustes y diferencias de cotiz. Dev.a cobrar   
 Al Sector Privado no financiero y Residentes en el exterior   
 Adelantos    
 Documentos    
 Hipotecarios   
 Prendarios   
 Personales   
 Tarjetas de crédito   
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  Período 2 Período 1 

 PASIVO   
    

L. Depósitos   
    
 Sector Público no Financiero   
 Sector Financiero   
 Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior   
 Cuentas Corrientes   
 Cajas de Ahorros   
 Plazo fijo   
 Cuentas de Inversiones   
 Otros   
 Intereses, ajustes y Dif. de Cotiz. devengados a pagar   
    
M. Otras obligaciones por intermediación financiera   

    
 Banco Central de la República Argentina   
 Redescuentos para atender situaciones de iliquidez   
 Otros   
 Bancos y Organismos Internacionales   
 Obligaciones Negociables no subordinadas   
 Montos a pagar por compras contado a liquidar y a término   
 Especies a entregar por ventas contado a liquidar y a término   
 Primas por opciones lanzadas   
 Financiaciones recibidas de entidades financieras locales   
  - Interfinancieros (call recibidos)   
  - Otras financiaciones de entidades financieras locales   
  - Intereses devengados a pagar   
 Saldos pendientes de liquidación de op. a término sin entrega 

del activo subyacente 
  

 Otras   
 Intereses, ajustes y diferencias de cotización devengados a pa-

gar 
  

    
N. Obligaciones Diversas   

    
 Dividendos a pagar   
 Honorarios   
 Otras   
 Ajustes e intereses devengados a pagar   
    
O. Previsiones   

    
P. Obligaciones negociables subordinadas   
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Período 2 Período 1 

 ESTADO DE RESULTADOS   
    

A. Ingresos Financieros   
    
 Intereses por disponibilidades   
 Intereses por préstamos al sector financiero   
 Intereses por adelantos   
 Intereses por documentos   
 Intereses por préstamos hipotecarios   
 Intereses por préstamos prendarios   
 Intereses por préstamos de tarjetas de crédito   
 Intereses por otros préstamos   
 Intereses por otros créditos por intermediación financiera   
 Resultado neto de títulos públicos y privados   
 Resultado neto por opciones   
 Resultado por Préstamos Garantizados – Decreto 1387/01   
 Ajustes por Cláusula C.E.R.   
 Ajustes por Cláusula C.V.S.   
 Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera   
 Otros   
    

B. Egresos Financieros   
    
 Intereses por depósitos en cuentas corrientes   
 Intereses por depósitos en caja de ahorros   
 Intereses por depósitos a plazo fijo   
 Intereses por préstamos interfinancieros recibidos (call 

recibidos) 
  

 Intereses por otras financiaciones de entidades financie-
ras 

  

 Intereses por otras obligaciones por intermediación financie-
ra 

  

 Intereses por Obligaciones Subordinadas   
 Otros intereses   
 Resultado neto de títulos públicos y privados   
 Resultado neto por opciones   
 Ajustes por Cláusula C.E.R.   
 Aportes al fondo de garantías de los depósitos   
 Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera   
 Otros   
    
 MARGEN BRUTO DE INTERMEDIACIÓN   
    

C. Cargo por incobrabilidad   

Versión: 6° COMUNICACIÓN  “A“  4667 Vigencia: 
14/05/2007 

Página 6 



 
  

 
 

 
Período 2 Período 1 

  D. Ingresos por servicios   
    
 Vinculados con operaciones activas   
 Vinculados con operaciones  pasivas   
 Otras comisiones   
    
  E. Egresos por servicios   
    
 Comisiones   
 Otros   
    
F. Resultado Monetario por Intermediación Financiera   

    
G. Gastos de Administración   

    
 Gastos en personal   
 Honorarios a directores y síndicos   
 Otros honorarios   
 Propaganda y publicidad   
 Impuestos   
 Depreciación de Bienes de Uso   
 Amortización de gastos de organización   
 Otros gastos operativos   
 Otros   
    
H. Resultado Monetario por Egresos Operativos   

    
 RESULTADO NETO POR INTERMEDIACIÓN FINANCIERA   
    

I. Utilidades diversas   
    
 Resultado por participaciones permanentes   
 Intereses punitorios   
 Créditos recuperados y previsiones desafectadas   
 Ajustes por Cláusula C.E.R.   
 Otros   
    
J. Pérdidas diversas   

    
 Resultado por participaciones permanentes   
 Intereses punitorios y cargos a favor del B.C.R.A.   
 Cargos por incobrabilidad de créditos diversos y por otras previsiones   
 Ajustes por Cláusula C.E.R.   
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 Amortización de diferencias por resolusiones judiciales   
 Depreciación y pérdidas por bienes diversos   
 Amortización de llave de negocio   
 Otros   
    

K. Resultado Monetario por Otras Operaciones   
    
 RESULTADO NETO ANTES DEL IMPUESTO A LAS GA-

NANCIAS 
  

    
L. Impuesto a las Ganancias   

    
 RESULTADO NETO DEL PERIODO   
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  Período 2 Período 1 
 CUENTAS DE ORDEN   
    
 DEUDORAS   
    
 Contingentes   
    
 Créditos obtenidos (saldos no utilizados)   
 Garantías recibidas   
 Otras comprendidas en las Normas de Clasificación de Deudores   
 Otras no Comprendidas en las Normas de Clasificación de Deu-

dores 
  

 Cuentas contingentes deudoras por contra   
    
 De control   
    
 Créditos clasificados irrecuperables   
 Otras   
 Cuentas de control deudoras por contra   
    
 De derivados   
    
 Valor “nocional” de opciones de compra tomadas   
 Valor “nocional” de opciones de venta tomadas   
 Valor “nocional” de operaciones a término sin entrega del subya-

cente 
  

 Permuta de tasas de interés   
 Otras   
 Cuentas de derivados deudoras por contra   
    
 De actividad fiduciaria   
    
 Fondos en fideicomiso   
    
 ACREEDORAS   
    
 Contingentes   
 Créditos acordados (saldos no utilizados) comprendidos en las 

Normas de Clasificación de Deudores 
  

 Garantías otorgadas al B.C.RA.   
 Otras garantías otorgadas comprendidas en las Normas de Clasi-

ficación de Deudores 
  

 Otras garantías otorgadas no comprendidas en las Normas de 
Clasificación de Deudores 

  

 Otras comprendidas en las Normas de Clasificación de Deudores   
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  Período 2 Período 1 
 Otras no comprendidas en las Normas de Clasificación de 

Deudores 
  

 Cuentas contingentes acreedoras por contra   
    
    
 De control   
    
 Valores por acreditar   
 Otras   
 Cuentas de control acreedoras por contra   
    
 De derivados    
    
 Valor “nocional” de opciones de compra lanzadas   
 Valor “nocional” de opciones de venta lanzadas   
 Valor “nocional” de operaciones a término sin entrega del 

subyacente 
  

 Otras    
 Cuentas de derivados acreedoras por contra   
    
 De actividad fiduciaria   
    
 Cuentas de actividad fiduciaria acreedoras por contra   
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Correspondiente al período/ejercicio terminado el:           /          /            
 
          Periodo 2 Periodo 1 
Variaciones del efectivo y sus equivalentes 
 
Efectivo al inicio del ejercicio       ................ ................. 
Modificación de ejercicios anteriores     ................ ................. 
Efectivo modificado al inicio del ejercicio     ................ ................. 
Efectivo al cierre del período/ejercicio     ................ ................. 
Aumento (Disminución) neta del efectivo (en moneda homogénea) ................ ................. 
 
Causas de la variaciones del efectivo (en moneda homogénea) 
 
Actividades operativas 
 
Cobros/ (Pagos) netos por: 
- Títulos Públicos y Privados      ................ ................. 
- Préstamos        ................ ................. 

- al Sector Financiero       ................ ................. 
- al Sector Público no Financiero     ................ ................. 
- al Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior ................ ................. 

- Otros Créditos por Intermediación Financiera   ................ ................. 
- Depósitos        ................ ................. 

- al Sector Financiero       ................ ................. 
- al Sector Público no Financiero     ................ ................. 
- al Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior ................ ................. 

- Otras Obligaciones por Intermediación Financiera   ................ ................. 
- Financiaciones del sector financiero 

o Interfinancieros (Call recibidos)    ................ ................. 
- Otras (excepto las obligaciones incluidas en Activ. Financiación) ................ ................. 

Cobros vinculados con ingresos por servicios    ................ ................. 
Pagos vinculados con egresos por servicios    ................ ................. 
Gastos de administración pagados      ................ ................. 
Pago de gastos de organización y desarrollo     ................ ................. 
Cobros/ (Pagos) netos por intereses punitorios    ................ ................. 
Diferencias por resoluciones judiciales pagadas    ................ ................. 
Otros Cobros/ (Pagos) vinculados con utilidades y pérdidas diversas ................ ................. 
Cobros (Pagos) netos por otras actividades operativas   ................ ................. 
Pago del impuesto a las ganancias/Impuesto a la Gcia. Mín. Presunta .................. ................. 
 
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en)     
las actividades operativas      ................ ................. 
 
Actividades de inversión 
 
Cobros/Pagos netos por bienes de uso     ................ ................. 
Cobros/ Pagos netos por bienes diversos     ................ ................. 
Pagos por compra de participaciones en otras sociedades  ................ ................. 
Cobros por ventas de participaciones en otras sociedades  ................ ................. 
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Cobros de dividendos de otras sociedades     ................ ................. 
Otros cobros (pagos) por actividades de inversión  
..................         ................ ................. 
...................         ................ ................. 
 
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en)  
las Actividades de Inversión      ................ ................. 
 
Actividades de financiación 
 
Cobros/ (Pagos) netos por: 

- Obligaciones negociables no subordinadas    ................ ................. 
- Banco Central de la República Argentina: 

o Redescuentos para atender situaciones de liquidez ................ ................. 
o Otros        ................ ................. 

- Bancos y Organismos Internacionales    ................ ................. 
- Obligaciones subordinadas      ................ ................. 
- Financiaciones recibidas de entidades financieras locales  ................ ................. 

Aportes de Capital        ................ ................. 
Aportes irrevocables        ................ ................. 
Pagos de dividendos        ................ ................. 
Otros cobros (pagos) por actividades de financiación 
..................         ................ ................. 
...................         ................ ................. 
 
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en)  
las Actividades de Financiación     ................ ................. 
 
Resultados Financieros y por Tenencia del Efectivo y sus 
equivalentes (incluyendo Intereses y Resultado Monetario) ................ ................. 
 
Aumento (disminución) neta del Efectivo    ................ ................. 
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18. Cuentas que identifican el cumplimiento del efectivo mínimo 
 

Se deberán detallar los conceptos computados por la Entidad Financiera para la inte-
gración del efectivo mínimo (según lo dispuesto por las normas del BCRA en la mate-
ria) con indicación de los saldos al cierre del período/ejercicio. 

 
19. Políticas de gerenciamiento de riesgos  
 

Deberán describir las políticas y procesos integrales para la  identificación, evalua-
ción, control y mitigación de cada tipo de riesgo relevante con que se enfrente la 
entidad en su operatoria,  incluyendo: 
- Estructura y organización de su gerenciamiento, destacando su nivel de apro-

bación y políticas de excepciones a límites existentes. 
- Alcance y naturaleza del reporte de riesgos y sus sistemas de medición 
- Políticas para su cobertura y mitigación y procedimientos llevados a cabo para 

monitorear la eficacia de la cobertura. 
- Existencia de planes de contingencia y continuidad en lo que resulte aplicable. 
Como mínimo, se deberán describir los aspectos anteriormente detallados con res-
pecto a los riesgos de crédito, de liquidez, de mercado y operacional. 
 
Esta nota se presentará junto con los Estados Contables correspondientes al cierre 
de ejercicio económico. 
 

20- Estado de Flujo de Efectivo y sus Equivalentes 
 

Se deberá informar el criterio adoptado para determinar la partida “Efectivo y equi-
valentes de Efectivo”.   
Se deberá incluir, además, una conciliación de los saldos al inicio y al cierre del pe-
ríodo entre los conceptos considerados como Efectivo o equivalente de Efectivo y 
las partidas del Estado de Situación Patrimonial. 
Además, se deberán informar las transacciones correspondientes a las actividades 
de Inversión o de Financiación que no afecten al Efectivo y sus equivalentes, pero 
que por su significación, merezcan ser expuestas.  

 
21 – Aumentos de capital sujetos a autorización 

 
Se deberá informar acerca de la existencia de aumentos de capital social (incluyen-
do aportes irrevocables, capitalización de deudas, aportes en especie admitidos se-
gún el Texto Ordenado de las Normas sobre Capitales Mínimos de las Entidades Fi-
nancieras) que hayan sido registrados contablemente por la entidad y que aún se 
encuentre pendiente su aprobación por parte de la SEFyC o Banco Central de la 
República Argentina, según corresponda. 
Se deberá indicar el importe, la fecha de presentación de la solicitud de autoriza-
ción, el motivo por el que es necesaria esta aprobación, así como también el nom-
bre o razón social del aportante.   
En el caso de aportes en especie, se deberán detallar los activos recibidos. 
Cuando se trate de una capitalización de deuda, se informará su forma de instru-
mentación, si se efectúa a valor de mercado, precio fijado por autoridad de contra-
lor o valor contable y demás datos que la entidad estime pertinentes. 
 

22- Otras 
 

Las entidades financieras locales de capital extranjero y las sucursales de entida-
des financieras extranjeras autorizadas por el Banco Central de la República Argen-
tina, deberán incluir los supuestos en los que sus casas matrices o grupo acciona-
rio mayoritario de capital extranjero responden por las operaciones bancarias reali-
zadas en la República Argentina y el alcance de dicha garantía. 
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En el supuesto de no proceder dicha responsabilidad, las entidades mencionadas deberán 
obligatoriamente dejar establecido que sus operaciones bancarias no cuentan con respal-
do alguno de sus casas matrices o grupos accionarios mayoritarios de capital extranjero, 
sin perjuicio de la legislación vigente aplicable en la materia. 
 
Además, con carácter general, toda otra aclaración o exposición adicional que sea  nece-
sario conocer para una adecuada interpretación de los estados contables de la entidad.
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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
ACTIVO 

111001 111003 111007 111009 112001 115001 115003 115005 Efectivo 
115009 116003 116005 116009 116018    

Entidades financieras y corresponsales         
B.C.R.A. 111011 111015 111023 111025 115015    
Otras del país 111016 111017 111019 111021 115017 115018 115019  
Del exterior 112019 116017 116019 116020 116021    

Disponibilidades 

Otras 115010 116010       
Tenencias en ctas. de inversión 121001 125001 121011 121013 121014 125004 125005 125007 
Tenencia para operaciones de compra-
venta o intermediación 

121003 121030 125003 126003     

Títulos Públicos por operaciones de 
pase con el B.C.R.A. 

125008        

121016 125016 126009 121601 121602 121603 125601 125602 Títulos Públicos sin cotización 
125603        

Instrumentos emitidos por el BCRA 121024 
121034 

121025 121026 121027 121028 121029 121032 121033 
 

121017 121018 121019 121020 121021 121022 121023 121031 Inversiones en títulos privados con 
cotización 125017 125018 125019 125020 125021 125022 125023 125031 
 126010        

121112 121123 121124 121126 121131 125112 125123 125124 

Títulos Públicos y 
Privados 

Previsiones 
125126 125131 126112 126113     

Al Sector Público no financiero 131100 131200 135100 135200     Préstamos 
Al Sector Financiero         



 
 

 

 

 
Interfinancieros (call otorgados) 131442 131443 131444 135442 135443 135444 135499  

131403 131406 131409 131412 131415 131418 131419 131421 
131436 131438 131441 131491 131492 135403 135406 135409 
135412 135415 135418 135419 135421 135436 135438 135441 

Otras financiaciones a entidades fi-
nancieras locales 

135491 135492       
Int., Ajustes y diferencias de cotización 
devengados a cobrar 

131500 135500       

131709 131712 132109 132112 135709 135712 136109 Adelantos 

136112       
Documentos 131715 131718 131719 131721 132118 132119 132121 

 135715 135718 135719 135721 136118 136119 136121 
Hipotecarios 131708 131711 132108 132111 135708 135711 136108 
 136111       
Prendarios 131713 131714 132113 132114 135713 135714 135728 
 136113 136114      
Personales 131731 131732 131793 135731 135732 135793  
Tarjetas de 
Crédito 

131742 135742      

Otros 131733 131736 131738 131741 132103 132106 132136 
 132138 132141 135733 135736 135738 135741 135799 
 136103 136106 136136 136138 136141   

131801 131802 131803 131804 131805 131808 131809 
131810 131811 131812 131813 131851 131854 131855 

Préstamos 

Al Sector Privado no financiero y residen-
tes en el exterior 
 

Intereses, Ajus-
tes y Dif. de 
cotización 
devengadas a 
cobrar 

131858 131859 131860 131861 131862 131864 131881 
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131885 131888 131889 131890 131891 131892 132201 
132202 132203 132204 132205 132209 132210 132211 
132212 132251 132254 132255 132259 132260 132261 
132262 132281 132285 132289 132290 132291 132292 
135801 135802 135803 135804 135805 135808 135809 
135810 135811 135812 135813 135814 135815 136201 
136202 136203 136204 136205 136209 136210 136211 

Intereses, Ajus-
tes y Dif. de 
cotización 
devengadas a 
cobrar 

136212       
Cobros no 
aplicados 

131792 132192 135794 136192    

Al Sector Privado no financiero y residentes en 
el exterior 

Intereses Docu-
mentados 

131791 132191 135791 135792 136191   

Diferencia por adquisición de cartera 131906 132306 135906 136306 
 

    

131304 131601 131604 131605 131901 131904 131905 132301 
132304 132305 135304 135601 135604 135605 135901 135904 

Préstamos 

Previsiones 

135905 136301 136304 136305     
141142 141148 141153 141169 141170 141191 141219 141407 Banco Central de la Republica Argentina 
145129 145130 145153 145185 145191 145219 145407  
141104 141105 141107 141108 141109 141116 141118 141119 
141121 141125 141126 141128 141129 141134 141135 141176 
141177 141178 141179 141185 141186 141187 141188 141189 
141190 142108 142109 142110 142111 145115 145116 145120 
145121 145122 145124 145125 145126 145127 145128 145132 
145133 145134 145143 145146 145147 145148 145149 145150 
145152 145155 145156 145157 145158 145159 146108 146109 

Montos a cobrar por ventas contado a liquidar y 
a término 

146110 146111       

141110 141111 141112 141114 141120 141122 141123 141124 

141130 141413 141414 142102 142104 142105 142106 142112 
142113 142114 142413 142414 145101 145105 145107 145108 
145110 145111 145112 145117 145118 145119 145135 145142 

Otros créditos 
por intermedia-
ción financiera 

Especies a recibir por compras contado a liqui-
dar y a término 

146101 146104 146105 146106 146112 146113 146114  
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Primas por opciones tomadas 141155 141156 142155 142156 145113 145114 146155 146156 

141138 141145 141181 141184 145138 145145 145181 145184 Obligaciones negociables sin cotización 
146138 146145 146181 146184     
141402 141403 141404 141405 141406 142157 142158 142159 
142160 142161 145186 145187 145188 145189 145190 146115 

Saldos pendientes de liquidación de op. a término 
sin entrega del activo subyacente 

146116 146117 146118 146119     
141113 141127 141133 141137 141140 141180 141182 141193 
141194 141195 141198 141199 141220 141401 141409 141410 
141411 141415 142107 145123 145137 145140 145151 145180 
145182 145193 145194 145195 145199 145411 146107 146193 

Otros no comprendidos en las Normas de Clasifi-
cación de Deudores 

146194 146411       
141101 141102 141103 141106 141131 141136 141139 141141 
141154 141192 141197 142154 142192 145102 145103 145106 
145131 145136 145139 145141 145154 145192 145197 146103 

Otros comprendidos en las Normas sobre Clasifi-
cación de Deudores 

146136 146139 146141 146154 146192    
Intereses y ajustes devengados a cobrar no com-
prendidos en las Normas de Clasificación de Deu-
dores 

145202 141251       

Intereses y ajustes devengados a cobrar compren-
didos en las Normas de Clasificación de Deudores 

141201 141250 142201 145201 146201    

Otros Cobros no aplicados 141196 142196 145196 146196     
141301 141303 141304 141305 141306 142301 142304 145301 

Otros Créditos por 
Intermediación Finan-
ciera 

Previsiones 
145303 145304 145305 145306 146301 146304 146305 146306 
151003 151006 151007 151009 151010 155003 155006 155007 Bienes dados en Locación financiera 

155009        

Bienes en Locación 
Financiera 

Previsiones 151212 155212       

En entidades financieras 161003 161004 161006 161007 165003 165006   
161012 161013 161015 161027 161029 161031 161032 165021 Otras 
165031 165032       

Llave Negativa 161103 165103       
161092 161093 161094 161096 161098 161099 161101 161102 

Participaciones en 
otras Sociedades 

Previsiones 
165091 165092       

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE PARA PUBLICACIÓN TRIMESTRAL/ANUAL (R.I. – P.) 
B.C.R.A. 

TABLA DE CORRESPONDENCIA 

Versión: 7° COMUNICACIÓN  “A“  4667 Vigencia: 
14/05/2007 

Página 4 



 
  

 

 
32

11
07

 
32

11
09

 
32

11
18

 
32

11
19

 
32

11
20

 
32

11
32

 
32

11
34

 
32

11
35

 
32

11
40

 
32

11
41

 
32

11
43

 
32

11
60

 
32

11
64

 
32

11
65

 
32

11
67

 
32

11
68

 
32

11
70

 
32

11
72

 
32

11
74

 
32

11
75

 
32

11
76

 
32

11
77

 
32

11
88

 
32

11
98

 
32

11
99

 
32

13
01

 
32

13
02

 
32

13
06

 
32

13
07

 
32

14
13

 
32

14
14

 
32

21
01

 
32

21
02

 
32

21
05

 
32

21
06

 
32

21
07

 
32

21
08

 
32

21
16

 
32

21
19

 
32

24
13

 
32

24
14

 
32

51
09

 
32

51
38

 
32

51
40

 
32

51
41

 
32

51
44

 
32

51
45

 
32

51
46

 
32

51
47

 
32

51
50

 
32

51
63

 
32

51
64

 
32

51
65

 
32

51
81

 
32

51
82

 
32

51
83

 
32

51
85

 
32

51
86

 
32

51
87

 
32

51
88

 
32

51
89

 
32

51
90

 
32

51
91

 
32

51
92

 
32

51
93

 
32

51
94

 
32

61
01

 
32

61
02

 
32

61
06

 
32

61
07

 
32

61
08

 
32

61
09

 

M
on

to
s 

a 
pa

ga
r p

or
 c

om
pr

as
 a

 c
on

ta
do

 a
 

liq
ui

da
r y

 a
 té

rm
in

o 
 

32
61

18
 

32
61

19
 

 
 

 
 

 
 

32
11

23
 

32
11

66
 

32
11

71
 

32
11

73
 

32
11

87
 

32
11

89
 

32
13

03
 

32
13

05
 

32
21

09
 

32
21

10
 

32
21

12
 

32
21

13
 

32
21

15
 

32
51

10
 

32
51

12
 

32
51

13
 

E
sp

ec
ie

s 
a 

en
tr

eg
ar

 p
or

 v
en

ta
s 

co
nt

ad
o 

a 
liq

ui
da

r y
 a

 té
rm

in
o 

32
51

15
 

32
51

71
 

32
51

72
 

32
51

73
 

32
51

74
 

32
51

75
 

32
51

76
 

32
51

77
 

 
32

61
10

 
32

61
12

 
32

61
13

 
32

61
15

 
32

61
16

 
 

 
 

Pr
im

as
 p

or
 o

pc
io

ne
s 

la
nz

ad
as

 
32

11
30

 
32

11
33

 
32

21
30

 
32

21
33

 
32

51
78

 
32

51
80

 
32

61
78

 
32

61
80

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Fi

na
nc

ia
ci

on
es

 re
ci

bi
da

s 
de

 e
nt

id
ad

es
 fi

na
n-

ci
er

as
 lo

ca
le

s 
 

 
 

 
 

 
 

 
In

te
rf

in
an

ci
er

os
 (c

al
l r

ec
ib

id
os

) 
32

13
09

 
32

13
10

 
32

13
11

 
32

53
09

 
32

53
10

 
32

53
11

 
 

 
O

tr
as

 fi
na

nc
ia

ci
on

es
 d

e 
en

tid
ad

es
 fi

-
na

nc
ie

ra
s l

oc
al

es
 

32
11

44
 

32
11

90
 

32
11

97
 

32
51

34
 

32
51

36
 

32
51

97
 

 
 

In
te

re
se

s d
ev

en
ga

do
s a

 p
ag

ar
 

32
12

21
 

32
52

21
 

 
 

 
 

 
 

32
14

07
 

32
14

08
 

32
14

09
 

32
14

10
 

32
14

12
 

32
21

34
 

32
21

35
 

32
21

36
 

32
21

37
 

32
21

38
 

32
51

51
 

32
51

52
 

32
51

53
 

32
51

54
 

32
51

55
 

32
61

85
 

Sa
ld

os
 p

en
di

en
te

s 
de

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
 o

p.
 a

 
té

rm
in

o 
si

n 
en

tr
eg

a 
de

l a
ct

iv
o 

su
by

ac
en

te
 

32
61

86
 

32
61

87
 

32
61

88
 

32
61

89
 

 
 

 
 

32
11

02
 

32
11

03
 

32
11

04
 

32
11

05
 

32
11

06
 

32
11

25
 

32
11

26
 

32
11

27
 

32
11

28
 

32
11

31
 

32
11

39
 

32
11

42
 

32
11

48
 

32
11

51
 

32
11

54
 

32
11

55
 

32
11

58
 

32
11

61
 

32
11

62
 

32
11

79
 

32
11

81
 

32
11

82
 

32
11

84
 

32
14

04
 

32
21

28
 

32
21

31
 

32
21

81
 

32
21

84
 

32
51

03
 

32
51

07
 

32
51

08
 

32
51

21
 

32
51

28
 

32
51

31
 

32
51

39
 

32
51

48
 

32
51

49
 

32
51

58
 

32
51

62
 

32
51

79
 

O
tr

as
 O

bl
ig

ac
io

ne
s 

po
r i

nt
er

m
ed

ia
ci

ón
 

fin
an

ci
er

a 

O
tr

as
 

32
51

84
 

32
61

03
 

32
61

28
 

32
61

31
 

32
61

48
 

32
61

62
 

32
61

79
 

32
61

84
 

R
É

G
IM

E
N

 IN
FO

R
M

A
TI

V
O

 C
O

N
TA

B
LE

 P
A

R
A

 P
U

B
LI

C
A

C
IÓ

N
 T

R
IM

E
S

TR
A

L/
A

N
U

A
L 

(R
.I.

 –
 P

.) 
B

.C
.R

.A
. 

TA
B

LA
 D

E
 C

O
R

R
E

S
P

O
N

D
E

N
C

IA
 

V
er

si
ón

: 7
° 

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

  “
A

“ 
 4

66
7 

V
ig

en
ci

a:
 

14
/0

5/
20

07
 

P
ág

in
a 

8 



 
 

 

 

 
 
 

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE PARA PUBLICACIÓN TRIMESTRAL/ANUAL (R.I. – P.) 
B.C.R.A. 

TABLA DE CORRESPONDENCIA 

321206 321209 321215 321219 321250 322201 322209 322219 Otras Obligaciones 
por intermediación 
financiera 

Intereses Ajustes y diferencias de cotización 
devengados a pagar 322250 325203 325204 325209 325219 326201 326209 326219 

Dividendos a pagar 331106 332106       
Honorarios 331109 332109       

331112 331115 331116 331117 331118 331121 331127 331128 
331131 331133 331136 332136 335127 335128 335131 335136 

Otras 

336127 336128 336131 336136     
331201 331202 331250 332201 332250 335201 335202 336201 

Obligaciones Di-
versas 

Ajustes e intereses devengados a pagar 
336202        

Previsiones  340000        
Partidas pendientes 
de imputación 

 350000        

Obligaciones nego-
ciables subordina-
das 

 360000        

PATRIMONIO NETO 
Patrimonio Neto  400000        
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Diferencia de cotización de oro y moneda 
extranjera 

515027        

511007 511015 511016 511018 511020 511027 511058 511060 
511074 511084 511085 511086 515015 515016 515018 515031 

Ingresos Financieros 

Otros 

515034 515035 515058 515060 515070 511077 515077 515086 
Intereses por depósitos en cuenta corriente 521062 525062       
Intereses por depósito en caja de ahorros 521063 525063       
Intereses por depósitos a plazo fijo 521064 525064       
Intereses por préstamos interfinancieros 
recibidos (call recibidos) 

521067 525067       

Intereses por otras financiaciones de entida-
des financieras 

521037 521038 525010      

Intereses por otras obligaciones por interme-
diación financiera 

521009 525009       

Intereses por Obligaciones subordinadas 521001 521089 521090 525001 525089 525090   
521001 521003 521013 521023 521036 521065 521074 521082 Otros intereses 
525001 525002 525003 525004 525065    
511021 511041 511042 511056 511057 511087 511088 515021 
515041 515042 515056 515057 515087 521024 521056 521057 
521068 521069 525024 521087 521088 525056 525057 525068 

Resultado neto de títulos públicos y privados 
(Cuando estas cuentas en su conjunto arrojen 
saldo deudor) 

525069 525087       
511043 511044 511045 511046 515043 515044 515045 515046 Resultado neto por opciones (Cuando estas 

cuentas en su conjunto arrojen saldo deudor) 521058 521059 521060 521061 525058 525059 525060 525061 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 521071 521072 521073 521080 521081 521083   
Aportes al fondo de garantía de los depósitos 521021 525021       
Diferencia de cotización de oro y moneda 
extranjera 

525036        

521007 521022 521031 521032 521033 521050 521070 521075 
521077 521084 521085 521086 525031 525032 525033 525039 

Egresos Financieros 

Otros 

525042 525043 525050 525070 525077 525086   
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Resultado por participaciones permanentes 570003        
Intereses punitorios 570018        
Créditos recuperados y previsiones desafec-
tadas 

570021 570024       

Ajustes por Cláusula C.E.R. 570016 570017       

Utilidades Diversas 

Otros 570006 570009 570012 570015 570045    
Resultados por participaciones permanentes 580003        
Intereses punitorios  y cargos a favor del 
B.C.R.A. 

580027        

Cargos por incobrabilidad de créditos diver-
sos y otras previsiones 

580018 580021       

Ajustes por Cláusula C.E.R. 580025        
Amortización de diferencias por resoluciones 
judiciales 

580040        

Depreciación y pérdidas por bienes diver-
sos 

580009 580012       

Amortización de llave de negocio 580015        

Perdidas Diversas 

Otros 580006 580024 580031 580033 580036 580037 580039 580045 
Resultado Monetario 
por Otras Operaciones 

 630000        

Impuesto a las Ga-
nancias 

 610000        
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al trimestre/ejercicio terminado el:     /     / 
 

Balance de las filiales 

operativas en el exterior 

Balance de entes a 

consolidar 
CONCEPTOS 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimi-

na-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

Consolidado 

Total 

ACTIVO 
 

Disponibilidades 
Efectivo 
Entidades financieras y corresponsales 
 B.C.R.A. 
 Otras del país 
 Del exterior 
Otras 

 
Títulos Públicos y Privados 

Tenencias en cuentas de inversión 
 Tenencias para operaciones de compra-venta o  
 intermediación 
Títulos Públicos por operaciones de pase con el B.C.R.A. 

        Títulos Públicos sin cotización 
Instrumentos emitidos por el B.C.R.A. 

    Inversiones en títulos privados con cotización 
        (Previsiones ) 
   (‘) especificar ente Denominación de la entidad: 
 

RÉGIMEN INFORMATIVO PARA SUPERVISIÓN TRIMESTRAL/ SEMESTRAL/ ANUAL (R.I. – S.) 
B.C.R.A. 

2 – ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON FILIALES Y OTROS ENTES EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR 

Versión: 3° COMUNICACIÓN  “A“  4667 Vigencia: 
14/05/2007 

Página 1 



 
 

 

 

 
 
Denominación de la entidad: 

Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 
         

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Préstamos  
Al Sector Público no financiero 
Al Sector Financiero 
        Interfinancieros (call otorgados) 
        Otras financiaciones a entidades financieras locales 
        Intereses, Ajustes y Dif. de cotización devengadas a cobrar 
Al Sector Privado no financiero y residentes en el exterior 

Adelantos 
Documentos 
Hipotecarios 

              Prendarios 
    Personales 

Tarjetas de crédito 
Otros 

        Intereses, Ajustes y Dif. Cotiz. Deveng. a cobrar 
(Cobros no aplicados) 

        (Intereses documentados) 
(Diferencia por adquisición de cartera)       
(Previsiones) 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Otras obligaciones por intermediación financiera 
Banco Central de la República Argentina 

Redescuentos para atender situaciones de iliquidez 
Otros 

Bancos y Organismos Internacionales 
Obligaciones Negociables no subordinadas 
Montos a pagar por compras contado a liquidar  y  a término 
Especies a entregar por ventas contado a liquidar y a término 
Primas por opciones lanzadas  
Financiaciones recibidas de entidades financieras locales 
    Interfinancieros (call recibidos) 
    Otras financiaciones de entidades financieras locales 
    Intereses devengados a pagar 
Saldos pendientes de liquidación de op. a término 
sin entrega del activo subyacente 
Otras 
Intereses, ajustes y diferencias de cotización devengados a pagar 

Obligaciones Diversas 
Dividendos a pagar 

Honorarios 
Otras 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

 
ESTADO DE RESULTADOS 
 
Ingresos Financieros 

Intereses por disponibilidades 
Intereses por prestamos al sector financiero 
Intereses por adelantos 
Intereses por documentos 
Intereses por préstamos hipotecarios 

     Intereses por préstamos prendarios 
Intereses por préstamos de tarjetas de crédito 
Intereses por otros préstamos 
Intereses por otros créditos por int. financiera 
Resultado neto de títulos públicos y privados 
Resultado neto por opciones 
Resultado por Préstamos Garantizados – Decreto 1387/01 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Ajustes por Cláusula C.V.S. 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 
Otros 
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Denominación de la entidad: 
Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 

 
Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Egresos Financieros 
Intereses  por depósitos en cuentas corrientes 
Intereses por depósitos en caja de ahorros 
Intereses por depósitos en plazo fijo 
Intereses por préstamos interfinancieros recibidos (call recibidos) 
Intereses por otras financiaciones de entidades financieras 
Intereses por otras obligaciones por int. Financiera 
Intereses por Obligaciones Subordinadas 
Otros intereses 
Resultado neto de títulos públicos y privados 
 Resultado neto por opciones 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Aportes al fondo de garantía de los depósitos 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 
Otros 

MARGEN BRUTO  DE  INTERMEDIACION 
 
Cargo por incobrabilidad 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 
 

Balance de las filiales 

operativas en el exterior 

Balance de entes a 

consolidar 
CONCEPTOS 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... 

Filial   ... 
Filial ... 

Elimi-

na-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

Consolidado 

Total 

Honorarios a directores y síndicos 
Otros honorarios 
Propaganda y publicidad  
Impuestos  
Depreciación de Bienes de Uso 
Amortización de gastos de organización 
Otros gastos operativos 
Otros 

 
Resultado Monetario por Egresos Operativos 
 
RESULTADO NETO POR INTERMEDIACION FINANCIERA 
 
Participación de terceros 
 
Utilidades diversas 
     Resultado por participaciones permanentes 
      Intereses punitorios 
      Créditos recuperados y previsiones desafectadas 

Ajustes por Cláusula C.E.R. 
      Otros 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 

 
   Pérdidas diversas 
   Resultado por participaciones permanentes 
   Intereses punitorios y cargos a favor del B.C.R.A. 
   Cargo por incobrabilidad de créditos diversos y por  
   otras previsiones 

Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Amortización de diferencias por resoluciones judiciales 
Depreciación y pérdidas por bienes diversos 
Amortización de llave de negocio 
Otros 

 
Resultado de filiales en el exterior 
 
Resultado Monetario por Otras Operaciones 
 
RESULTADO NETO ANTES DEL IMPUESTO A LAS  
GANANCIAS 
Impuesto a las Ganancias 
 

RESULTADO NETO DEL PERIODO 
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Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 
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